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28. Decreto de 26 de julio de 1957. Texto refundido de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado
(«BOE», núm. 105, de 31 de julio de 1957).

PARTE DISPOSITIVA

TITULO PRIMERO
De la personalidad jurídica y órganos

de la Administración del Estado

Artículo 1."

La Administración del Estado,
constituida por órganos jerárquica-
mente ordenados, actúa para el cum-
plimiento de sus fines con personali-
dad jurídica única.

Artículo 2."

1. Los órganos superiores de la
Administración del Estado son: el
Jefe del Estado, el Consejo de Minis-
tros, las Comisiones Delegadas, el
Presidente del Gobierno y los Mi-
nistros.

2. Todos los demás Órganos y
Autoridades de la Administración del
Estado se hallan bajo la dependencia
del Jefe del Estado, del Presidente del
Gobierno o del Ministro correspon-
diente.

Artículo 3."

La Administración Central del Es-
tado se organiza en los siguientes De-
partamentos ministeriales:

Presidencia del Gobierno, Asuntos
Exteriores, Justicia, Ejército, Marina,
Hacienda, Gobernación, Obras Pú-
blicas, Educación Nacional, Trabajo,
Industria, Agricultura, Aire, Comer-
cio, Información y Turismo, Vivien-
da.

Toda variación en el número, de-
nominación y competencia de los di-
versos Departamentos ministeriales, y
la creación, supresión o reforma sus-

tancial de los mismos se establecerá
por Ley, sin perjuicio de lo dispuesto
en la disposición final primera de este
texto refundido.

El Presidente del Gobierno estará
asistido por el Ministro Subsecretario
de la Presidencia, al que correspon-
derá, además, la Secretaría del Con-
sejo de Ministros.

Artículo 4."

Ademas de los titulares de cada
Departamento, podrán nombrarse
Ministros sin cartera. Los créditos
correspondientes a los Ministros sin
cartera se incluirán en el presupuesto
de gastos de la Presidencia del Go-
bierno.

El Ministros Secretario genaral del
Movimiento tiene el carácter de Mi-
nistro sin cartera.

Artículo 5."

Los Ministros se reunirán en Ple-
no o en Comisiones Delegadas del
Gobierno.

Artículo 6."

Además de la Junta de Defensa
Nacional, creada por Ley de 8 de
agosto de 1939 (R. 970 y Diccionario
9473, nota), que integran los Minis-
tros del Ejército, Marina y Aire, se
constituyen las siguientes Comisiones
Delegadas del Gobierno:

a) Asuntos Económicos.
Transportes y Comunicacio-b)

nes.
c)
d)
e)

Acción Cultural.
Sanidad y Asuntos Sociales.
Aquellas otras que en lo suce-

sivo puedan crearse por acuerdo del
Consejo de Ministros.
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Artículo 7."

La composición de dichas Comi-
siones será la siguiente:

a) Asuntos económicos: Estará
integrada por los Ministros de Ha-
cienda, Industria, Agricultura y Co-
mercio. Podrán formar parte de la
misma, cuando sean convocados, los
Ministros de Obras Públicas, Traba-
jo, Vivienda y el Ministro Secretario
general del Movimiento.

b) Transportes y Comunicacio-
nes: Estará formada por los Ministros
de la Gobiernación, Obras Públicas,
Aire y Comercio. Podrán formar par-
te de la misma, cuando sean convo-
cados, los Ministros del Ejército, Ma-
rina, Industria e Información y Tu-
rismo.

c) Acción Cultural: Integrarán
esta Comisión los Ministros de Asun-
tos Exteriores, Educación Nacional,
Información y Turismo y el Ministerio
Secretario general del Movimiento.

d) Sanidad y Asuntos Sociales:
Estará compuesta por los Ministros
de la Gobernación, Educación Na-
cional, Trabajo, Agricultura, Vivien-
da y el Ministro Secretario general del
Movimiento.

Cuando el objeto de la reunión lo
aconseje podrán asistir otros Minis-
tros a las deliberaciones de una Co-
misión Delegada del Gobierno.

La presidencia de las Comisiones
Delegadas incumbe al Presidente del
Consejo o, en representación de éste,
al Ministro Subsecretario de la Presi-
dencia. El Secretariado de las Comi-
siones Delegadas del Gobierno esta-
rá adscrito administrativamente a la
Secretaría General Técnica de la Pre-
sidencia del Gobierno.

Artículo 8."

El Gobierno podrá constituir Co-
misiones de Subsecretarios que ac-
túen en reuniones plenarias o restrin-
gidas, para realizar conjuntamente la-
bores preparatorias de las delibera-

ciones de los Ministros, y también
para resolver asuntos de personal u
otros de carácter administrativo que
afecten a varios Departamentos y que
no sean de la competencia del Go-
bierno.

Corresponde al Ministro Subsecre-
tario de la Presidencia, o persona en
quien delegue, presidir las Comisio-
nes de Subsecretarios.

Artículo 9."

Depende de la Presidencia del Go-
bierno la Oficina de Coordinación y
Programación Económica dirigida
por una Comisión, presidida por el
Ministro Subsecretario de la Presi-
dencia e integrada por los Secretarios
generales técnicos de la Presidencia y
de los Ministerios económicos y por
un Consejero del de Economía Na-
cional.

TITULO II
De la competencia de los órganos

de la Administración Central

CAPITULO I
Del Consejo de Ministros

y de las Comisiones Delegadas
del Gobierno

Artículo 10

Es de la competencia del Consejo
de Ministros:

1. Aprobar el plan general de ac-
tuación del Gobierno y las directrices
que han de presidir las tareas enco-
mendadas a cada uno de los Depar-
tamentos ministeriales.

2. Acordar la redacción definiti-
va de los proyectos de Ley y especial-
mente del de Presupuestos Generales
del Estado, sobre la base de los an-
teproyectos redactados por los De-
partamentos ministeriales competen-
tes, directamente o previo acuerdo de
las Comisiones Delegadas del Go-
bierno, su remisión a las Cortes y su
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retirada de ellas cuando se considere
procedente.

3. Proponer al Jefe del Estado la
sanción de Decretos-leyes en caso de
guerra o por razones de urgencia.
Esta será apreciada por el Jefe del Es-
tado, oída la Comisión a que hace re-
ferencia el artículo 12 de la Ley de
Cortes (R. 1942, 1109 y Diccionario
5589).

4. Someter al Jefe del Estado
proyectos de disposiciones con fuer-
za de Ley, cuando el Gobierno cuen-
te para ello, en cada caso, con expre-
sa delegación por Ley votada en Cor-
tes y previo dictamen del Consejo de
Estado en pleno.

5. Autorizar la negociación y fir-
ma de Tratados o Acuerdos y Con-
venios internacionales y la adhesión a
los existentes.

6. Proponer al Jefe del Estado la
aprobación de los Reglamentos para
la ejecución de las Leyes, previo dic-
tamen del Consejo de Estado.

7. Deliberar, previamente a ser
sometidas al Jefe del Estado, sobre las
propuestas de nombramiento y sepa-
ración de los altos cargos de la Ad-
ministración pública, tales como Em-
bajadores, Capitanes Generales de
cualquiera de los tres Ejércitos, Sub-
secretarios, Directores generales, Go-
bernadores civiles y los Gobernado-
res, Administradores y Secretarios ge-
nerales de las plazas y provincias
africanas.

La propuesta se hará por el Jefe del
Departamento ministerial correspon-
diente, sin perjuicio de lo que dispon-
gan para los mandos militares las le-
yes constitutivas del Ejército.

8. Establecer y suprimir las Co-
misiones Delegadas del Gobierno
que las necesidades de la Administra-
ción aconsejen.

9. Acordar la suspensión total o
parcial de la vigencia de los artículos
12, 13, 14, 15, 16 y 18 del Fuero de
los Españoles (R. 1946, 977 y Diccio-

nario 8818), determinando el alcance
y duración de la medida, y declarar o
levantar, de acuerdo con la Ley de
Orden Público (R. 1933, 1111 y Dic-
cionario 14278), los estados de pre-
vención, alarma y guerra.

10. Convocar elecciones con
arreglo a Ley.

11. Acordar la inejecución y la
suspensión total o parcial de las sen-
tencias dictadas por los Tribunales
contencioso-administrativos, en la
forma y casos previstos por la Ley re-
guladora de dicha jurisdicción
(R. 1956, 1890).

12. Resolver los recursos que,
con arreglo a una Ley, se interpon-
gan ante el Consejo de Ministros.

13. Resolver aquellos asuntos en
los que, habiéndose solicitado por un
Ministro dictamen preceptivo del
Consejo de Estado o del de Econo-
mía Nacional, desintiera aquél del pa-
recer de éstos, y decidir acerca de las
mociones que dichos Consejos eleven
al de Ministros.

14. Determinar el límite de la cir-
culación fiduciaria y adoptar cuantas
medidas de importancia aconseje la
situación económica del país, sin per-
juicio de la competencia de las Cortes.

15. Acordar los gastos superiores
a un millón de pesetas que deban rea-
lizarse con cargo a créditos califica-
dos como de primer establecimiento
o de inversión.

16. Autorizar transacciones so-
bre los derechos de la Hacienda Pú-
blica, previo dictamen del Consejo de
Estado en pleno.

17. Cualquier otra atribución
que le venga conferida por alguna
disposición legal o reglamentaria y,
en general, deliberar acerca de aque-
llos asuntos cuya resolución deba re-
vestir la forma de Decreto o que, por
su importancia y repercusión en la
vida nacional, exijan el conocimiento
y dictamen de todos los miembros del
Gobierno.
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Artículo 11

Compete a las Comisiones Delega-
das del Gobierno:

1. Examinar, en su conjunto, las
cuestiones de carácter general que
tengan relación con varios de los De-
partamentos que integran cada Comi-
sión, y principalmente los proyectos
de obras o inversiones que haya de
aprobar cada Departamento, cuando
su importancia o la coordinación de
los servicios lo aconsejen.

2. Estudiar aquellos asuntos que,
afectando a varios Ministerios, exijan
la elaboración de una propuesta con-
junta previa a su resolución en Con-
sejo de Ministros.

3. Coordinar la acción de los Mi-
nisterios interesados a la vista de ob-
jetivos comunes y redactar programas
conjuntos de actuación.

4. Acordar los nombramientos y
resolver los asuntos que, afectando a
más de un Departamento de la Co-
misión respectiva, no requieran, aten-
dida su importancia, ser elevados a
decisión del Consejo de Ministros, a
juicio del Presidente del Gobierno, o
no correspondan a dicho Consejo por
precepto legal o reglamentario.

5. Cualquier otra atribución que
les confieran las disposiciones vi-
gentes.

Artículo 12

El Secretariado de las Comisiones
Delegadas del Gobierno cuidará de la
preparación de las reuniones del
Consejo de Ministros y Comisiones
Delegadas del Gobierno; de la distri-
bución del orden del día y de cuan-
tos datos e informes precisen los Mi-
nistros para conocer los antecedentes
de los asuntos sometidos a su delibe-
ración; de levantar el acta de los
acuerdos adoptados y velar por su
ejecución; de cuidar de la inserción
en el «Boletín Oficial del Estado» de
los Decretos, Reglamentos y demás
disposiciones generales del Gobierno

y custodiar el archivo de las minutas;
registrar todas las disposiciones de
carácter general y anotar sus poste-
riores modificaciones o derogaciones.

CAPITULO II

Del Presidente del Gobierno
y de los Ministros

Artículo 13

Corresponde al Presidente del Go-
bierno:

1. Representar al Gobierno de la
Nación y especialmente en sus rela-
ciones con el Jefe del Estado y las
Cortes.

2. Convocar, presidir y levantar
las reuniones del Consejo de Minis-
tros y de sus Comisiones Delegadas y
dirigir sus deliberaciones, cuando no
lo presida el Jefe del Estado.

3. Dirigir las tareas del Gobier-
no, proponer su plan general de ac-
tuación y las directrices que han de
presidir las actividades de cada uno
de los Departamentos ministeriales.

4. Velar por el cumplimiento de
las directrices señaladas por el Go-
bierno y por la ejecución de los acuer-
dos del Consejo de Ministros y de sus
Comisiones Delegadas.

5. Asegurar la coordinación entre
los distintos Ministerios.

6. Elaborar, previo dictamen del
Consejo de Economía Nacional, los
planes de desarrollo económico del
país y los programas de realizaciones
económicas del Estado y demás enti-
dades públicas.

7. Proponer, conocer y elaborar
cuantas disposiciones se dicten sobre
estructura orgánica, método de traba-
jo, procedimiento y personal de la
Administración pública, así como ve-
lar por el cumplimiento de las vi-
gentes.

8. Cuidar de la selección, forma-
ción y perfeccionamiento de los fun-
cionarios civiles del Estado no perte-
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necientes a Cuerpos especiales y, en
general, de todo lo relativo a su régi-
men jurídico.

9. Proponer al Jefe del Estado
que un Ministro se encargue del des-
pacho de los asuntos ordinarios de
otro Departamento en caso de ausen-
cia en el extranjero o enfermedad de
su titular.

10. Delegar ordinariamente en el
Ministro Subsecretario de la Presi-
dencia las facultades enumeradas en
los apartados 7 y 8.

11. Ejercer cuantas facultades y
atribuciones le correspondan con
arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo 14

Los Ministros, como Jefes de sus
Departamentos, están investidos de
las siguientes atribuciones:

1. Ejercer la iniciativa, dirección
e inspección de todos los servicios del
Departamento y la alta inspección y
demás funciones que les correspon-
dan respecto de los organismos autó-
nomos adscritos al mismo.

2. Preparar y presentar al Go-
bierno los proyectos de Ley o de De-
creto, relativos a las cuestiones atri-
buidas a su Departamento.

3. Ejercer la potestad reglamen-
taria en las materias propias de su
Departamento.

4. Nombrar y separar a las auto-
ridades afectas a su Departamento no
comprendidas en el párrafo séptimo
del artículo 10 ni en el número cuar-
to del artículo 4.

5. Nombrar y separar a los fun-
cionarios del Departamento. Destinar
y ascender a los mismos cuando sea
facultad discrecional del Ministro.

6. Otorgar o proponer, en su
caso, las recompensas que procedan
y ejercer las potestades disciplinarias
y correctivas con arreglo a las dispo-
siciones vigentes.

7. Resolver, en última instancia,
dentro de la vía administrativa, cuan-

do no corresponda a una autoridad
inferior, los recursos promovidos
contra las resoluciones de los Orga-
nismos y Autoridades del Departa-
mento, salvo que una Ley especial au-
torice recurso ante el Jefe del Estado,
el Consejo de Ministros o la Presiden-
cia del Gobierno.

8. Resolver las contiendas que
surjan entre Autoridades administra-
tivas dependientes del Departamento
y suscitar conflictos de atribuciones
con otros Ministerios.

9. Formular el anteproyecto de
presupuesto del Departamento.

10. Disponer los gastos propios
de los servicios de su Ministerio no
reservados a la competencia del Con-
sejo de Ministros, dentro del importe
de los créditos autorizados, e intere-
sar del Ministerio de Hacienda la or-
denación de los pagos correspon-
dientes.

11. Firmar en nombre del Esta-
do los contratos relativos a asuntos
propios de su Departamento.

12. Y cuantas facultades les atri-
buyan las disposiciones en vigor.

CAPITULO III
De los Subsecretarios,
Directores generales

y Secretarios generales técnicos

Artículo 15

El Subsecretario es Jefe superior
del Departamento después del Minis-
tro, y con tal carácter tiene las facul-
tades siguientes:

1. Ostentar la representación del
Departamento por delegación del
Ministro.

2. Desempeñar la jefatura supe-
rior de todo el personal del Departa-
mento y resolver cuantos asuntos se
refieran al mismo, salvo los casos re-
servados a la decisión del Ministro o
de los Directores generales.
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3. Asumir la inspección de los
Centros, Dependencias y Organismos
afectos al Departamento.

4. Disponer cuanto concierne al
régimen interno de los servicios ge-
nerales del Ministerio y resolver los
respectivos expedientes cuando no
sea facultad privativa del Ministro o
de los Directores generales.

5. Actuar como órgano de comu-
nicación con los demás Departamen-
tos y con los Organismos y Entidades
que tengan relación con el Ministerio.

6. Ejercer todas las demás facul-
tades, prerrogativas y funciones que
les atribuyan las disposiciones en vi-
gor.

Cuando en un Departamento mi-
nisterial existan dos o más Subsecre-
tarios, la representación y delegación
general del Ministro y la gestión de
los servicios comunes del Departa-
mento se encomendarán a uno de
aquéllos.

Artículo 16

Los Directores generales son Jefes
del Centro directivo que les está en-
comendado, y tendrán las siguientes
atribuciones:

1. Dirigir y gestionar los servicios
y resolver los asuntos del Departa-
mento que sean de su incumbencia.

2. Vigilar y fiscalizar todas las de-
pendencias a su cargo.

3. Proponer al Ministerio la reso-
lución que estimen procedente en los
asuntos que sean de su competencia
y cuya tramitación corresponda a la
Dirección General.

4. Establecer el régimen interno
de las oficinas de ellos dependientes.

5. Elevar anualmente al Ministro
un informe acerca de la marcha, cos-
te y rendimiento de los servicios a su
cargo.

6. Las demás atribuciones que les
señalan las Leyes y Reglamentos.

Artículo 17

Los ascensos, destinos, exceden-
cias y jubilaciones de los funcionarios
públicos, que se realicen de acuerdo
con facultades regladas, serán de la
exclusiva competencia del Subsecre-
tario o Director general de quienes
aquéllos dependan jerárquicamente.

Artículo 18

Los Subsecretarios y Directores ge-
nerales, en cuanto se refiere a la or-
ganización interna de los Servicios
dependientes de los mismos, podrán
dictar circulares e instrucciones.

Artículo 19

En los Ministerios civiles podrá
existir un Secretario general técnico,
con categoría de Director general,
para realizar estudios y reunir docu-
mentación sobre las materias propias
del Departamento, especialmente en
orden a:

1. Elaborar los proyectos de pla-
nes generales de actuación y los pro-
gramas de necesidades del Depar-
tamento.

2. Prestar asistencia técnica y ad-
ministrativa al Ministerio en cuantos
asuntos éste juzgue conveniente, con
vista a la coordinación de los ser-
vicios.

3. Proponer las reformas que se
encaminen a mejorar y perfeccionar
los servicios de los distintos Centros
del Ministerio y preparar la relativa a
su organización y métodos de traba-
jo, atendiendo principalmente a los
costes y rendimiento.

4. Proponer las normas generales
sobre adquisición de material y cuan-
tas disposiciones afecten al funciona-
miento de los servicios.

5. Preparar compilaciones de las
disposiciones vigentes que afecten al
Ministerio, proponer las refundicio-
nes o revisiones de textos legales que
se consideren oportunos, y cuidar de
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las publicaciones técnicas, periódicas
o no, del Ministerio.

6. Dirigir y facilitar la formación
de las estadísticas acerca de las mate-
rias de la competencia del Departa-
mento, en colaboración con el Insti-
tuto Nacional de Estadística, y las de-
más que se estimen convenientes.

Para el cumplimiento de las ante-
riores funciones podrá recabar de las
Direcciones Generales y Organismos
del Departamento, así como de sus
Servicios descentralizados, cuantos
informes, datos y documentos consi-
dere precisos para el cumplimiento
de sus fines.

Artículo 20

La competencia específica de los
distintos órganos de los Departamen-
tos ministeriales se determinará en sus
respectivos Reglamentos orgánicos.

Artículo 21

Los Ministerios del Ejército, Mari-
na y Aire se regirán, en lo que afecta
a su organización, mando y jerarquía,
por sus disposiciones especiales.

CAPITULO IV
Delegación de atribuciones

Artículo 22

Las atribuciones reconocidas a las
diversas Autoridades de la Adminis-
tración del Estado, a que se refire el
título segundo de esta Ley, serán de-
legables en los órganos inferiores si-
guientes:

1. Las funciones administrativas
del Consejo de Ministros, por acuer-
do unánime de éste, en las Comisio-
nes Delegadas.

2. Las funciones administrativas
del Presidente del Gobierno, en el
Ministro Subsecretario de la Presi-
dencia.

3. Las de los Ministros, en los
Subsecretarios y Directores genera-

les, excepto en los siguientes casos:
a) Los asuntos que hayan de ser

objeto de resolcuión por medio de
Decreto y aquellos que deban some-
terse al acuerdo o conocimiento del
Consejo de Ministros o de las Comi-
siones Delegadas del Gobierno.

b) Los que se refieran a relacio-
nes con la Jefatura del Estado, Con-
sejo del Reino, Cortes, Consejo de
Estado y Tribunales Supremos de
Justicia.

c) Los que hayan sido informa-
dos preceptivamente por el Consejo
de Estado o el Consejo de Economía
Nacional.

d) Los que den lugar a la adop-
ción de disposiciones de carácter ge-
neral.

e) Los recursos de alzada que
proceda contra los acuerdos de los
Subsecretarios en materia de su com-
petencia.

4. Las de los Subsecretarios, en
los Directores generales y otras Auto-
ridades del Departamento, previa la
aprobación del Ministro.

5. Las de los Directores genera-
les, en los Jefes de Sección y Autori-
dades dependientes de aquéllos, pre-
via la aprobación del Ministro.

La delegación será revocada en
cualquier momento por el órgano que
la haya conferido.

En ningún caso podrán delegarse
las atribuciones que se posean, a su
vez, por delegación.

TITULO ffl
De las disposiciones y resoluciones

administrativas

Artículo 23

Ninguna disposición administrati-
va podrá vulnerar los preceptos de
otra de grado superior.

Las disposiones administrativas de
carácter general se ajustarán a la si-
guiente jerarquía normativa:
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Primero, Decretos; segundo, Or-
denes acordadas por las Comisiones
Delegadas de Gobierno; tercero, Or-
denes ministeriales; cuarto, disposi-
ciones de Autoridades y Órganos in-
feriores, según el orden de su respec-
tiva jerarquía.

Artículo 24

1. Adoptarán la forma de Decre-
to las disposiciones generales no com-
prendidas en los artículos 10 y 12 de
la Ley de Cortes (R. 1942, 1109 y
Diccionario 5589) y las resoluciones
del Consejo de Ministros, cuando así
lo exija alguna disposición legal, y se-
rán firmadas por el Jefe del Estado y
refrendadas por el Ministro a quien
corresponda.

2. Si afectare a varios Ministe-
rios, el Decreto se dictará a propues-
ta de los Ministros interesados y será
refrendado por el Presidente del Go-
bierno o el Ministro Subsecretario de
la Presidencia.

3. Los acuerdos adoptados por el
Consejo de Ministros constarán en el
acta de la sesión correspondiente,
tanto cuando se refieran a asuntos
comprendidos en los números ante-
riores como aquellos que no requie-
ran la forma de Decreto, pero que
por su naturaleza, importancia o re-
percusión en la vida nacional exijan
el conocimiento y dictamen del Go-
bierno.

Artículo 25

1. Las disposiciones y resolucio-
nes de los Ministros adoptarán la for-
ma de Ordenes e irán firmadas por el
titular del Departamento.

2. Cuando la disposición o reso-
lución administrativa dimane de una
Comisión Delegada del Gobierno o
afecte a varios Departamentos, reves-
tirá la forma de Orden del Ministro
competente o de la Presidencia del
Gobierno, dictada a propuesta de los
Ministros interesados, constando,

además, en el primer caso, en el libro
de actas correspondiente.

Artículo 26

La Administración no podrá dictar
disposiciones contrarias a las Leyes ni
regular, salvo autorización expresa de
una Ley, aquellas materias que sean
de la exclusiva competencia de las
Cortes.

Artículo 27

Los Reglamentos, Circulares, Ins-
trucciones y demás disposiciones ad-
ministrativas de carácter general no
podrán establecer penas ni imponer
exacciones, tasas, cánones, derechos
de propaganda y otras cargas simila-
res, salvo aquellos casos en que ex-
presamente lo autorice una Ley vota-
da en Cortes.

Artículo 28

Serán nulas de pleno derecho las
disposiciones administrativas que in-
frinjan lo establecido en los artículos
anteriores.

Artículo 29

Para que produzcan efectos jurídi-
cos de carácter general los Decretos
y demás disposiciones administrati-
vas, habrán de publicarse en el «Bo-
letín Oficial del Estado», y entrarán
en vigor conforme a lo dispuesto en
el artículo 1." del Código Civil. (A los
veinte días, si no dispusieren lo con-
trario.)

Artículo 30

Las resoluciones administrativas
de carácter particular no podrán vul-
nerar lo establecido en una disposi-
ción de carácter general, aunque
aquéllas tengan grado igual o supe-
rior a éstas.
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Artículo 31

Las resoluciones y acuerdos que
dicte la Administración, bien de ofi-
cio o a instancia de parte, lo serán con
arreglo a las normas que regulan el
procedimiento administrativo.

Artículo 32

1. Las delegaciones de facultades
que los diversos Órganos de la Ad-
ministración, salvo en el caso previs-
to en el número 1 del artículo 22,
confieran a otros inferiores, se publi-
carán en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

2. Cuando las resoluciones admi-
nistrativas se adopten por delegación,
se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia, y se considerarán como
dictadas por la Autoridad que la haya
conferido.

Artículo 33

Los actos y acuerdos de las Auto-
ridades y Organismos de la Adminis-
tración del Estado serán inmediata-
mente ejecutivos, salvo los casos en
que una disposición establezca lo
contrario, o requieran aprobación o
autorización superior.

Artículo 34

La interposición de cualquier re-
curso, excepto en los casos en que
una disposición establezca lo contra-
rio, no suspenderá la ejecución del
acto impugnado; pero la Autoridad a
quien competa resolverlo podrá sus-
pender de oficio o a instancia de par-
te la ejecución del acuerdo recurrido,
en el caso de que dicha ejecución pu-
diera causar perjuicios de imposible
o difícil reparación. El acuerdo de
suspensión será motivado.

Artículo 33

Contra los actos o acuerdos de la
Administración que pongan fin a la
vía administrativa podrán ejercitar los

interesados las acciones que proce-
dan ante la jurisdicción competente,
cumpliendo los requisitos previos
exigidos en cada caso por las dispo-
siciones vigentes.

Artículo 36

Pondrán fin a la vía administrativa
las resoluciones de los siguientes Ór-
ganos y Autoridades:

1. Las del Consejo de Ministros
y de las Comisiones delegadas del
Gobierno, en todo caso.

2. Las de los Ministros, salvo
cuando proceda recurso de reposi-
ción o una Ley especial otorgue re-
curso ante otro de los Órganos enu-
merados en el artículo 2.° de esta Ley.

3. Las de las Autoridades inferio-
res, en los casos que resuelvan por
delegación de un Ministro o de otro
Órgano cuyas resoluciones pongan
fin a la vía administrativa.

4. Las de los Subsecretarios y Di-
rectores generales relativas al per-
sonal.

5. Las de cualquier Autoridad,
cuando así lo establezca una disposi-
ción legal o reglamentaria.

Artículo 37

1. La Administración no podrá
anular de oficio sus propios actos de-
clarativos de derechos, salvo cuando
dichos actos infrinjan manifiestamen-
te la Ley, según dictamen del Conse-
jo de Estado y no hayan transcurrido
cuatro años desde que fueron adop-
tados.

2. Podrán, sin embargo, dentro
del mismo plazo, rectificarse los erro-
res materiales y de hecho.

Artículo 38

Contra las providencias dictadas
por las Autoridades administrativas
en materia de su competencia y de
acuerdo con el procedimiento legal-
mente establecido no procede la ac-
ción interdictal.
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Artículo 39

1. Toda persona, natural o jurídi-
ca, podrá dirigir instancias y peticio-
nes a las Autoridades y Organismos
de la Administración del Estado en
materia de su competencia.

2. Las citadas Autoridades y Or-
ganismos están obligados a resolver
las instancias que se les dirijan por las
personas directamente interesadas o
declarar, en su caso, los motivos de
no hacerlo.

3. Cuando se trate de una simple
petición, la Administración sólo ven-
drá obligada a acusar recibo de la
misma.

4. Las Corporaciones, funciona-
rios públicos y miembros de las Fuer-
zas e Institutos armados, sólo podrán
ejercitar el derecho establecido en el
párrafo primero de este artículo, de
acuerdo con las disposiciones por
que se rijan.

TITULO IV
De la responsabilidad del Estado
y de sus autoridades y funcionarios

CAPITULO I
De la responsabilidad patrimonial

del Estado

Artículo 40

1. Los particulares tendrán dere-
cho a ser indemnizados por el Esta-
do de toda lesión que sufran en cual-
quiera de sus bienes y derechos, sal-
vo en los casos de fuerza mayor, siem-
pre que aquella lesión sea consecuen-
cia del funcionamiento normal o
anormal de los servicios públicos o de
la adopción de medidas no fiscaliza-
bles en vía contenciosa.

2. En todo caso, el daño alegado
por los particulares habrá de ser efec-
tivo, evaluable económicamente e in-
dividualizado con relación a una per-
sona o grupo de personas. La simple
anulación en vía administrativa o por

los Tribunales contenciosos de las re-
soluciones administrativas, no presu-
pone derecho a indemnización. Esta
podrá pedirse en vía contenciosa, con
arreglo a la Ley de dicha jurisdicción,
o en la vía administrativa prevista en
el párrafo siguiente.

3. Cuando la lesión sea conse-
cuencia de hechos o de actos admi-
nistrativos no impugnables en vía
contenciosa o, aun siendo impugna-
bles, el perjudicado opte por la vía
administrativa, la reclamación de in-
demnización se dirigirá al Ministro
respectivo, o al Consejo de Ministros
si una Ley especial así lo dispone, y
la resolución que recaiga será suscep-
tible de recurso contencioso-adminis-
trativo en cuanto a la procedencia y
cuantía de la indemnización. En todo
caso, el derecho a reclamar caducará
al año del hecho que motive la in-
demnización.

Artículo 41

Cuando el Estado actúe en relacio-
nes de derecho privado, responderá
directamente de los daños y perjui-
cios causados por sus Autoridades,
funcionarios o agentes, considerán-
dose la actuación de los mismos como
actos propios de la Administración.
La responsabilidad, en este caso, ha-
brá de exigirse ante los Tribunales
ordinarios.

CAPITULO II
De la responsabilidad

de las Autoridades
y funcionarios del Estado

Artículo 42

1. Sin perjuicio de que el Estado
indemnice a los terceros lesionados,
en los casos a que se refire el capítu-
lo anterior, podrá la Administración
exigir de sus Autoridades, funciona-
rios o agentes la responsabilidad en
que hubieren incurrido por culpa o
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negligencia graves previa la instruc-
ción del expediente oportuno con au-
diencia del interesado.

2. Asimismo podrá la Adminis-
tración instruir igual expediente a las
Autoridades, funcionarios o agentes
que por culpa de o negligencia gra-
ves hubieren causado daño o perjui-
cio en los bienes y derechos del
Estado.

3. El funcionario declarado res-
ponsable por la Administración po-
drá interponer recurso contencioso-
administrativo.

4. Lo dispuesto en los párrafos
anteriores se entenderá sin perjuicio
de pasar, si procede, el tanto de cul-
pa a los Tribunales competentes.

Artículo 43

Los particulares podrán también
exigir a las Autoridades y funciona-
rios civiles, cualquiera que sea su cla-
se y categoría, el resarcimiento de los
daños y perjuicios que a sus bienes y
derechos hayan irrogado por culpa o
negligencia graves en el ejercicio de
sus cargos.

Artículo 44

1. La responsabilidad de orden
penal de las Autoridades y funciona-
rios podrá exigirse ante los Tribuna-
les de Justicia competentes.

2. En ningún caso será requisito
indispensable para la apertura y vali-
dez del procedimiento judicial el con-
sentimiento previo de la Autoridad
administrativa.

Artículo 45

1. La responsabilidad civil de los
Ministros se exigirá ante el Tribunal
Supremo en Pleno.

2. La de las Autoridades y fun-
cionarios con categoría igual o supe-
rior a Jefes Superiores de Administra-
ción, ante la Sala Primera de dicho
Tribunal.

3. La de los Jueces, Magistrados
y Fiscales con arreglo a su legislación
especial.

4. La de las demás Autoridades y
funcionarios, ante la Audiencia Terri-
torial respectiva.

Artículo 46

1. Las acciones u omisiones de
los Ministros, en el ejercicio de su
cargo, que revistan carácter de deli-
to, serán enjuiciadas por el Tribunal
Supremo de Justicia en Pleno, quien
se pronunciará previamente sobre la
procedencia de la apertura del su-
mario.

2. El enjuiciamiento de los Sub-
secretarios, Directores generales, Go-
bernadores civiles y Autoridades o
funcionarios con categoría de Jefes
Superiores de Administración, por
supuestos delitos cometidos en el
ejercicio de sus cargos, corresponde
a la Sala de los Criminal del Tribunal
Supremo.

3. El enjuiciamiento de las demás
Autoridades y funcioanrios civiles de
la Administración del Estado compe-
te a las Audiencias provinciales.

4. Cuando sea competente la ju-
risdicción militar, se regirá por las Le-
yes que la regulan.

Artículo 47

El procedimiento judicial penal
contra las Autoridades podrá iniciar-
se por el Ministerio fiscal o a instan-
cia del ofendido o perjudicado.

Artículo 48

La responsabilidad disciplinaria
será exigida por la Administración a
los funcionarios civiles de conformi-
dad con lo dispuesto en el Estatuto
de Funcionarios (Diccionario 9257) y
disposiciones especiales de cada
Cuerpo.
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Artículo 49

La responsabilidad civil, penal y
disciplinaria de los militares y funcio-
narios de las Carreras Judicial y Fis-
cal, será exigida conforme a lo esta-
blecido en las disposiciones especia-
les por que se rigen.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.° En el término de un año, a
contar desde la promulgación de la
presente Ley, los distintos Ministerios
remitirán a la Presidencia del Gobier-
no una propuesta detallada sobre los
asuntos que, debiendo hasta ahora re-
solverse por Decreto, puedan serlo en
lo sucesivo por Orden acordada por
una Comisión Delegada del Gobier-
nod o mediante Orden ministerial y
de aquellos otros que, siendo actual-
mente de la competencia de los Mi-
nistros, pueda ser transferida su reso-
lución a los Subsecretarios, Directo-
res generales, Jefes de Sección y ór-
ganos locales delegados de la Admi-
nistración; y del mismo modo los
propios hasta ahora de la competen-
cia de otros órganos superiores que
puedan ser también objeto de des-
concentración.

2." Estas propuestas deberán re-
dactarse con vista a acelerar los pro-
cedimientos, conceder a órganos in-
feriores centrales y delegados provin-
ciales o locales la potestad de resol-
ver definitivamente en vía administra-
tiva, y con el fin de reducir la mate-
ria propia de la competencia de los
órganos superiores de los Ministerios.

3." En ningún caso estas propues-
tas podrán implicar el aumento del

número de Servicios u Organismos
delegados de la Administración en las
provincias ni en los Departamentos
ministeriales, antes bien, deberán
procurar la integración en una sola
Delegación de los Servicios provin-
ciales o locales dependientes de un
mismo Ministerio.

4." Se faculta al Gobierno para
dictar las disposiciones oportunas en
orden al traspaso de competencias
preceptuado en las presentes disposi-
ciones adicionales.

5." El Gobierno dispondrá lo ne-
cesario para la mejor efectividad del
precepto establecido en el artícu-
lo 27, elevando a las Cortes, en el pla-
zo de seis meses, las propuestas de re-
forma o convalidación que estime
convenientes.

DISPOSICIONES FINALES

1. Se faculta al Gobierno para
dictar por Decreto cuantas medidas
sean conducentes a la ejecución de lo
dispuesto en esta Ley, así como para
la creación, modificación, traspaso de
un Ministerio a otro, fusión y supre-
sión, de acuerdo con las directrices
del Decreto-ley de 25 de febrero de
1957 (R. 260), de cuantas dependen-
cias y organismos merezcan ser reor-
ganizados.

2. Se declaran subsistentes las re-
formas orgánicas introducidas por los
artículos 10, 11, 13, 14 y 15 del De-
creto-ley citado en la disposición an-
terior.

3. Quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan a lo estable-
cido en la presente Ley.
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